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Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas .

TEMA 120 DEL PROGRAMA: ESCALA DE CUOTAS PARA EL PRORRATEO DE LOS GASTOS DE
LAS NACIONES UNIDAS (A/51/11 y Corr.1)

1. El Sr. ETUKET (Presidente de la Comisión de Cuotas) presenta el informe
de la Comisión de Cuotas (A/51/11 y Corr.1) y dice que la Comisión de Cuotas,
al considerar en su 57º período de sesiones la escala de cuotas para el
prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas para el período 1998-2000,
se guió por las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y tuvo como
referencia sus exámenes anteriores relativos a la metodología para la fijación
de la escala. Las ocho propuestas de escalas solicitadas por la Asamblea
General en su resolución 51/212 B figuran en el anexo I del informe de la
Comisión.

2. Con el fin de basar las escalas automáticas de las ocho propuestas en
datos fidedignos, verificables y comparables, la Comisión de Cuotas examinó
el producto nacional bruto y el ingreso nacional de los Estados Miembros.
Consideró también las presentaciones por escrito hechas por algunos Estados
Miembros y celebró una reunión de información con varios otros Estados, como
se indica en los párrafos 31 y 36 de su informe. Los resultados del examen y
de las presentaciones orales y escritas se describen en el informe (párrafos 29
a 57), y se reflejan también en las ocho escalas automáticas.

3. Para llegar a las escalas automáticas fue necesario hacer algunos supuestos
respecto de algunas de las propuestas, como se indica en los párrafos 58 a 70
del informe, incluidos supuestos con respecto a las tasas de conversió n y a la
eliminación gradual de los efectos del sistema de límites. Las escalas
automáticas resultantes figuran en los anexos II a IX. En la sección V del
informe se indican las tasas que se utilizarían para calcular las tarifas
anuales fijas aplicadas a determinados Estados no miembros en virtud de las
ocho propuestas.

4. Al examinar la mejor forma de responder a la petición de la Asamblea
General de que se hicieran recomendaciones sobre las ocho propuestas esbozadas
en la resolución 51/212 B, la Comisión de Cuotas decidió presentar una novena
propuesta que reflejase un consenso sobre todos los elementos importantes de
la escala. A ese respecto, reafirmó las recomendaciones que había hecho en su
anterior período de sesiones y reanudó su examen de los elementos de la
metodología para la fijación de la escala sobre los que no se había logrado
acuerdo. Si bien la Comisión llegó a un acuerdo provisional sobre el período
básico, el ajuste por deuda externa y el sistema de límites, no ha podido
llegar a un acuerdo sobre una novena propuesta. Ahora bien, las recomendaciones
hechas por la Comisión en su 56º período de sesiones, junto con los acuerdos
provisionales logrados en su 57º período de sesiones, podrían ser de utilidad
cuando la Asamblea General adopte una decisión sobre el criterio para la
próxima escala.

5. Con respecto a la aplicación del Artículo 19 de la Carta, la Comisión
continuó su examen de los aspectos de procedimiento de las peticiones de
exención; sus observaciones figuran en los párrafo s 8 a 15 del informe.
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La Comisión determinó también que la falta de pago por parte de Liberia,
Tayikistán y las Comoras respecto de las cantidades necesarias para evitar
la aplicación del Artículo 19 de la Carta se habían debido a condiciones
que escapaban a su control, y recomendó que se les permitiera votar en el
quincuagésimo segundo período de sesiones. La Asamblea General ya ha tomado
una decisión sobre esa recomendación.

6. La Comisión de Cuotas ha tomado nota de la información suministrada
respecto de los pagos en monedas distintas del dólar de los Estados Unidos y
sobre la recaudación de las cuotas. Desde la finalización del 57º período de
sesiones de la Comisión, de los 21 Estados Miembros que, según se indica en el
párrafo 100 del informe, estaban en mora en relación con los términos del
Artículo 19 de la Carta, 10 Estados - Chad, Dominica, Granada, Guinea-Bissau,
Guinea Ecuatorial, Kirguistán, la República del Congo, la República de Moldova,
Rwanda y las Seychelles - habían hecho los pagos necesarios para evitar la
aplicación de ese Artículo.

7. El Sr. MADDENS (Bélgica), hablando en nombre de la Unión Europea y los
países asociados de Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Lituania,
la República Checa y Rumania, dice que el problema que tiene ante sí la Quinta
Comisión es esencialmente de naturaleza política. No obstante, la labor
realizada por la Comisión de Cuotas constituye una base técnica sólida para la
negociación, que debe concluir, al final del año, con la adopción de una escala
de cuotas para el período 1998-2000.

8. En enero de 1996, la Unión Europea había hecho propuestas relativas al
restablecimiento de una vinculación lo más estrecha posible entre la escala
de cuotas y la capacidad de cada Estado Miembro para contribuir a los gastos
de la Organización; observa complacida que las conclusiones de la Comisión de
Cuotas sobre varios componentes de la metodología se ajustan a esa idea. La
Unión Europea acoge con beneplácito la utilización del producto nacional bruto
como base para calcular la escala, como se hace en las metodologías presentadas
por la Comisión de Cuotas. La Unión Europea también ha propuesto una reducción
del período básico estadístico a tres años, para reflejar mejor el desempeño
económico actual de los países y, por lo tanto, su capacidad de pagar; esa
posición es compartida por el Grupo Especial intergubernamental de trabajo
encargado de la aplicación del principio de la capacidad de pago y por la
Comisión de Cuotas. A fin de reflejar las realidades económicas e impedir
aumentos en las cuotas de una escala a otra, la Unión Europea había propuesto
que el período básico estadístico se calculara anualmente. Además, su posición
sobre las tasas de conversión es similar a la de la Comisión de Cuotas.

9. Toma nota de la recomendación de la Comisión de Cuotas de que el ajuste por
deuda externa, de mantenerse en la metodología para la fijación de la escala, se
basase en los pagos reales de amortización del principal (párr. 79). Ahora
bien, las transferencias al extranjero para el pago de la deuda ya se tienen en
cuenta al calcular el producto nacional bruto y el ingreso nacional neto, de
modo que si el producto nacional bruto se toma como medida del ingreso para
calcular la escala, el ajuste por carga de la deuda ya se habría tenido en
cuenta en cierta medida.

10. Lamenta que la Comisión de Cuotas no haya podido llegar a una recomendación
de consenso sobre el ajuste por bajos ingresos per cápita. Se reconoce en forma
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unánime que además del principio de la capacidad de pago hay que tener en
cuenta, en base al principio de la equidad, la situación de los países con
ingresos bajos per cápita para determinar un coeficiente de desgravación. La
necesidad de encontrar un equilibrio entre los principios de la capacidad de
pago y de la equidad ha llevado a la Unión Europea a proponer un coeficiente de
desgravación del 75%.

11. La Unión Europea ya ha indicado su preferencia por la abolición o la
reducción sustancial del límite mínimo. La recomendación de la Comisión de
Cuotas de que ese límite se establezca en el 0,001% (párr. 89) es un paso en
la dirección correcta. En cuanto al límite máximo, demás está decir que ya
constituye una excepción importante al principio de la capacidad de pago. Un
límite superior para la escala de cuotas del presupuesto ordinario inferior al
25% actual no sería razonable y estaría en contra del principio de la equidad.

12. El principio de la capacidad de pagar debería conducir a la abolición
inmediata, desde el primer año de la aplicación de la nueva escala, del sistema
de límites a las contribuciones. A ese respecto, se refiere a la propuesta
provisional de la Comisión de Cuotas de que el plan se elimine gradualmente
durante el período de la escala siguiente con una eliminación acelerada en el
segundo año (párr. 94).

13. La posición de la Unión Europea comprende un conjunto coherente de medidas
que combinan un examen de la escala para el presupuesto ordinario y de la
escala para los presupuestos de las operaciones de mantenimiento de la paz,
con propuestas sobre las sumas en mora y sobre la aplicación de incentivos
y desincentivos. El objetivo es dar a la Organización una financiación
estable y predecible, dar mayor credibilidad a los mecanismos utilizados y
asegurar que las contribuciones se paguen puntualmente, en su totalidad y sin
condiciones.

14. La forma en que se defina la capacidad de pago, como decisión adoptada en
relación con la escala de cuotas, debiera ayudar a prevenir el incumplimiento
en el pago de las cuotas. Cada vez hay más Estados Miembros que se atrasan en
sus pagos y hay un número cada vez mayor de Estados que quedan comprendidos en
el Artículo 19 de la Carta. Por consiguiente, la labor de la Comisión es de
importancia fundamental para la Organización.

15. El Sr. MWAKAWAGO (República Unida de Tanzanía), hablando en nombre del
Grupo de los 77 y China, entiende que la propuesta contenida en el apartado c)
del párrafo 1 de la resolución 51/212 B de la Asamblea General constituye
una base sólida para las ulteriores negociaciones con miras a determinar la
escala para el período 1998-2000. A ese respecto, el principio fundamental
para el prorrateo de los gastos de la Organización sigue siendo la capacidad
de pago; cualquier desviación de ese principio podría tener consecuencias
graves.

16. Las permanentes dificultades financieras de la Organización son la
consecuencia directa de la falta de pago de cantidades sustanciales en mora
y de cuotas pendientes de algunos contribuyentes principales. Sólo se podrán
lograr soluciones viables cuando los Estados Miembros adopten medidas positivas
para saldar sus atrasos y pagar sus cuotas futuras en su totalidad, puntualmente
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y sin condiciones o cifras de referencia, de conformidad con las obligaciones
jurídicas que les incumben en virtud del Artículo 17 de la Carta.

17. La actual situación financiera no tiene nada que ver con la metodología
para la determinación de la escala; la revisión de esa metodología no resolverá
la crítica situación financiera ni modificará el nivel agregado de ingresos
disponibles, y tampoco garantizará el pago completo y puntual de las cuotas en
el futuro. Por el contrario, es muy probable que una revisión tenga efectos
adversos sobre los ingresos de la Organización, reduciendo de esta forma su
eficacia.

18. Hay una necesidad urgente de adoptar una decisión sobre la nueva escala;
todas las consultas a este respecto deben realizarse de manera abierta y
transparente. Toda propuesta que, esencialmente, discrimine contra los países
en desarrollo con cualquier pretexto es totalmente inaceptable.

19. El Sr. BLUKIS (Letonia), hablando en nombre de Estonia y Lituania, dice que
la Asamblea General, en su resolución 49/19, había iniciado una reforma gradual
de la escala de cuotas relativa no sólo a la eliminación del sistema de límites
sino también a la duración del período básico estadístic o y a las tasas de
conversión. Esa reforma gradual debía continuar, en búsqueda de una equidad
basada en el principio de la capacidad de pago. El aspecto más importante de la
nueva escala debería ser la eliminación del sistema de límites y la reducción
del límite mínimo, que actualmente da lugar a porcentajes no equitativos para
muchos Estados pequeños y pobres. El objetivo para las próximas dos escalas
debe ser la adopción de una metodología que, además de ser más equitativa, sea
más sencilla, más transparente y estable y se base en datos fidedignos y más
fáciles de comparar.

20. Su delegación acoge con beneplácito las propuestas de la Unión Europea y
del Grupo de los 77 y China, y señala la similitud de esas propuestas con las
de la Comisión de Cuotas. Las negociaciones ya han durado un año, por lo que
confía en que, si se aplicaba flexibilidad, será posible avanzar.

21. La Quinta Comisión se encuentra en una situación poco usual: el informe
de la Comisión de Cuotas no contiene una escala recomendada para el período
1998—2000, si bien el logro de acuerdos parciales durante los períodos de
sesiones 56º y 57º de la Comisión de Cuotas pueden llevar a la adopción de una
escala bastante similar a la mayoría de las propuestas que han recibido más
apoyo en el informe de la Comisión. La labor técnica planeada para los períodos
de sesiones futuros, que abarca todos los elementos de reforma incluidos en las
ocho propuestas, constituye la mejor base técnica para la negociación. También
se abordarían otros elementos, como las tasa de conversión de monedas, y las
propuestas de reforma que en su conjunto ofrecen una esperanza realista de
lograr una escala mejorada para el año 2001. Debe pedirse también a la
Comisión de Cuotas que en el año 2000 recomiende una escala mejorada para el
período 2001-2003.

22. Una escala mejorada produciría beneficios indirectos a largo plazo, como
una mejor situación financiera, menos dificultades para la negociación de la
escala y una mejor imagen de las Naciones Unidas. Por el contrario, la
creciente falta de equidad en las escalas tendría un impacto negativo sobre
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la situación financiera: por esta razón, las propuestas que conduzcan a una
escala menos equitativa no son aceptables.

23. Uno de los beneficios de una escala mejorada es que la mora máxima
permitida en virtud del Artículo 19 se reduciría; además, sería más fácil pagar
en su totalidad y puntualmente cuotas que fueran equitativas y se basaran en la
capacidad de pago.

24. Tradicionalmente, las negociaciones sobre las diferencias de puntos entre
las escalas sucesivas se han ajustado a un criterio a corto plazo. Ahora bien,
los Estados Miembros podrían comparar los beneficios que resultarían de una
cuota reducida con los beneficios resultantes de un presupuesto reducido
como resultado de la disminución de los presupuestos para operaciones de
mantenimiento de la paz. Para la mayoría de los Estados, los beneficios de un
presupuesto más pequeño son muy superiores a los efectos de unos pocos puntos
agregados o sustraídos. Los dividendos del desarme también ofrecen beneficios
considerables. Por último, los ahorros resultantes de cuotas inferiores a la
capacidad de pago son difíciles de negociar, dado que el contexto es una
operación de suma cero, mientras que los ahorros resultantes de los dividendos
a que se ha referido benefician a todos los Estados Miembros, sin ninguna
negociación. De esta forma, los Estados Miembros tienen importantes intereses
comunes para enfocar las negociaciones de manera flexible y muy poco interés
en adoptar una posición inflexible frente a un resultado determinado de las
negociaciones sobre la escala de cuotas.

25. El Sr. OWADA (Japón) dice que la crisis financiera de la Organización se
debe en gran parte al incumplimiento de algunos Estados Miembros en cuanto al
pago de sus cuotas, que viola sus obligaciones solemnemente contraídas en virtud
de la Carta. Se debe examinar seriamente la adopción de medidas para exigir el
pago; a ese respecto, espera que el Grupo de Trabajo de alto nivel y composición
abierta encargado de examinar la situación financiera de las Naciones Unidas
reanude su labor en el futuro próximo.

26. Muchos Estados Miembros, incluido el Japón, están adoptando reformas
drásticas para reducir sus déficit presupuestarios. En ese contexto, es
esencial asegurar que la escala de cuotas sea equitativa, de modo que los
pueblos de esos países puedan apoyar el pago de las cuotas. El Japón es el
segundo contribuyente más grande de la Organización; su cuota actual equivale
casi a las cuotas combinadas de todos los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad con excepción de los Estados Unidos. Su participación en la economía
mundial es de un 17%, pero algunas de las propuestas que se están examinando
llevarían su cuota a una cifra superior al 20%. A fin de asegurar que los
gastos de la Organización se prorrateen de manera equitativa, el Japón propone
el empleo del principio de la "responsabilidad de pago" como base para calcular
la escala de cuotas, junto con el actual concepto de "capacidad de pago". El
nuevo concepto se aplicaría, entre otros, a los miembros permanentes del Consejo
de Seguridad, en vista de sus responsabilidades especiales.

27. Si bien entiende que el límite máximo tiene por objeto evitar una
dependencia excesiva de las Naciones Unidas respecto de un solo país o un
pequeño grupo de países, la reducción de ese límite no debe resultar en el
aumento de la carga financiera de otros países hasta un nivel que sea
desproporcionado con las responsabilidades que han asumido. Su delegación
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está dispuesta a presentar una propuesta concreta sobre la incorporación del
principio de la "responsabilidad de pagar", en virtud del cual los países
que tengan responsabilidades especiales en las Naciones Unidas asumirían una
proporción correspondiente de la carga financiera.

28. La posición básica de su delegación sobre la metodología para la
determinación de la escala se refleja en la propuesta E, que figura en el
informe de la Comisión de Cuotas (A/51/11, párr. 67). En particular, está
de acuerdo con un período básico de seis años, una reducción del coeficiente
de desgravación del 75% para el ajuste por ingresos bajos per cápita, el
mantenimiento del límite máximo del 25% y una eliminación gradual del sistema
de límites.

29. Con respecto a las recomendaciones contenidas en la sección IV.F del
informe, ningún miembro permanente del Consejo de Seguridad debería tener
derecho al ajuste por ingresos bajos per cápita, de conformidad con el principio
de la "responsabilidad de pagar". Por otra parte, una desgravación del 85%
sería demasiado favorable para los países en desarrollo con economías grandes;
el 75% sería más apropiado. El sistema de límites debería eliminarse en cuotas
iguales hasta el año 2000 a fin de mitigar sus efectos sobre los Estados
afectados. En general, todos los elementos de la metodología deberían estar
equitativamente equilibrados y la metodología debería examinarse como un todo
integral. Es sumamente importante llegar a un consenso que todos los Estados
Miembros puedan aceptar y cumplir, a fin de asegurar la estabilidad de la base
financiera de la Organización.

30. El Sr. CABALLERO (Paraguay), hablando en nombre del Grupo de Río, reitera
la opinión del Grupo de que la escala de cuotas no guarda relación alguna con
la difícil situación financiera en la que se encuentra la Organización. Las
diversas reformas introducidas en las escalas no permitieron superar la
constante falta de pago por parte de los Estados Miembros. La crisis de falta
de pago que padece la Organización no se solucionará hasta que los Estados
Miembros cumplan plena y puntualmente, y sin imponer condiciones, las
obligaciones derivadas de la Carta.

31. La escala de cuotas debe ser el resultado de un proceso ordenado de
evolución que acompañe el desempeño de la economía de los Estados Miembros,
reflejando dichos cambios en la distribución de los gastos de la Organización.
La capacidad de pago debe continuar siendo el criterio fundamental para
determinar la escala de cuotas, y todo cambio metodológico que pudiera desviar
los resultados finales de este concepto debe ser minimizado. Preocupa al Grupo
de Río que la adopción de fórmulas políticas pueda crear dificultades en la
distribución de los gastos de la Organización.

32. Las propuestas que se piden en los incisos b) y c) del párrafo 1 de la
resolución 51/212 B de la Asamblea General coinciden en cuanto a metodología
y constituyen la indicación más clara del interés general expresado por
133 Estados Miembros, las tendencias mayoritarias y el resultado de una
negociación que incluyó un balance lógico y el reparto de satisfacciones e
insatisfacciones.

33. Los constantes cambios en los elementos de la metodología entre escalas
son los responsables de las distorsiones e injusticias plasmadas en las mismas,
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razón por la cual hay que tomar medidas para asegurar la estabilidad y equidad
en el prorrateo de los gastos de la Organización, a fin de evitar cambios
abruptos en las cuotas. El mantenimiento de un período básico estable es una
condición fundamental para reflejar, con mayor fidelidad, la capacidad de pago
real de los Estados Miembros.

34. La existencia de un límite máximo impide que la escala refleje la capacidad
de pago real del único beneficiario de ese elemento. Una nueva disminución
del límite máximo representaría un subsidio adicional otorgado al principal
contribuyente de la Organización por los demás Estados Miembros y podría anular
los efectos de las medidas de ajuste contempladas en la metodología para la
determinación de la escala. En algunos casos, esto significaría incrementos
desproporcionados en las cuotas.

35. Los ajustes por deuda externa deben seguir basándose tanto en la carga del
principal como en el pago de intereses. El ajuste actual por bajos ingresos
per cápita constituye un elemento esencial de toda metodología para la
distribución de los gastos de la Organización. Hay que prestar especial
atención a los países cuya situación se vería perjudicada si transpusieran
el umbral. Para concluir, el Grupo de Río reafirma su compromiso de trabajar
para lograr un consenso sobre una nueva escala de cuotas en el actual período
de sesiones.

36. La Sra. TRINIDAD (Filipinas), hablando en nombre de los Estados Miembros de
la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN), dice que desea sumarse a
las opiniones expresadas por el representante de la República Unida de Tanzanía
en nombre del Grupo de los 77 y China.

37. Sólo la Asamblea General puede prorratear los gastos de las Naciones
Unidas; toda medida unilateral de parte de un Estado Miembro para determinar
su cuota es inaceptable. La ASEAN está preocupada por las repercusiones que
la crisis financiera puede tener sobre las actividades y los programas
encomendados, y por las continuadas demoras en el reembolso de las sumas
adeudadas a los países en desarrollo que aportan contingentes y equipo a las
operaciones de mantenimiento de la paz. La difícil situación financiera no
se debe a la metodología de la escala de cuotas sino a que algunos Estados
Miembros, especialmente el principal contribuyente, no cumplen las obligaciones
impuestas por la Carta de pagar las cuotas en su totalidad, puntualmente y sin
condiciones.

38. El principio de la capacidad de pago debe seguir siendo la base para
determinar las cuotas de la nueva escala. Con respecto a la metodología para
establecer la nueva escala, la ASEAN apoya la recomendación de la Comisión de
Cuotas de que las estimaciones del producto nacional bruto (PNB) se utilicen
como punto de partida para determinar la capacidad de pago. El período básico
debe ser suficientemente largo para proporcionar estabilidad y predecibilidad;
el período de seis años convenido por la Comisión de Cuotas parece razonable.
El actual ajuste por deuda externa debe ser mantenido, así como también se debe
mantener la fórmula para calcular el ajuste por ingresos bajos per cápita.

39. La recomendación de reducir el límite mínimo al 0.001% proporcionaría un
alivio necesario para muchos de los países menos adelantados, pero no debería
afectar en forma adversa a otros países de ese grupo, cuyas cuotas individuales
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no deberían exceder del actual nivel del 0,01%. Ningún cambio en el límite
máximo debería dar lugar a un aumento de las cuotas de los países en desarrollo.

40. Los efectos restantes del sistema de límites se deben eliminar
gradualmente; el enfoque utilizado para la actual escala parece un compromiso
razonable. Los efectos de la eliminación gradual sobre los países en desarrollo
que se benefician de su aplicación deberían limitarse al 15% del efecto total de
la eliminación. Por último, la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental
(ASEAN) concuerda en que las futuras escalas deberían tener tres cifras
decimales y que se deberían usar los tipos de cambio de mercado salvo cuando sea
más apropiado utilizar tipos de cambios ajustados en función de los precios
(TCAP) u otros tipos de conversión.

41. La propuesta de volver a calcular anualmente la escala es inaceptable, dado
que crearía una mayor inestabilidad.

42. Los elementos propuestos en el inciso c) del párrafo 1 de la resolución
51/212 B de la Asamblea General resultarían en una escala razonable y
equilibrada que tendría en cuenta los intereses de la mayoría de los Estados
Miembros. Es muy importante adoptar la nueva escala para el próximo trienio
antes de la finalización del actual período ordinario de sesiones. Los países
de la ASEAN trabajarán para asegurar la obtención de un acuerdo lo más amplio
posible sobre la nueva escala para el período 1998-2000.

43. El Sr. ARMITAGE (Australia), hablando también en nombre de Canadá y Nueva
Zelandia, dice que la actual metodología para la determinación de la escala no
refleja con precisión la capacidad de pago de los Estados Miembros. Los
ajustes técnicos en la escala automática deberían reflejar ese principio
fundamental y producir resultados que estuvieren en consonancia con las
realidades económicas del mundo actual. Deben eliminarse los elementos de
la metodología que tienden a ignorar la evolución económica, como las elevadas
tasas de crecimiento económico, las declinaciones económicas o las transiciones
penosas.

44. Dos de los elementos que provocan mayor distorsión son el ajuste por
ingresos bajos per cápita y el límite máximo. Si bien los países con ingresos
per cápita inferiores a la media mundial deben seguir recibiendo los beneficios
de una desgravación, la medida de esa desgravación y la distribución de la carga
resultante debe ser examinada, especialmente porque esos países recibirían
beneficios sustanciales si se utilizara el producto nacional bruto (PNB) como
medida del ingreso para la próxima escala. El límite superior desvirtúa el
principio de la capacidad de pago otorgando un beneficio al contribuyente más
rico, beneficio cuya carga es soportada por otros. Muchos Estados pagan
actualmente un límite mínimo superior a su capacidad de pago. Toda nueva
reducción del límite superior restaría significación a ese principio.

45. Ha llegado el momento de entrar en una nueva etapa de negociación en la que
los países examinen no sólo lo que preferirían sino lo que podrían aceptar en
el contexto de los intereses más amplios de la Organización. En particular, la
Comisión debería estudiar medios para eliminar las diferencias entre las ocho
propuestas examinadas en el informe de la Comisión de Cuotas (A/51/11). En
los párrafos 71 a 97 de ese informe se describe una posible novena propuesta,
la mayoría de cuyos elementos han sido acordados por la Comisión de Cuotas.
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Esa labor inconclusa debería constituir un punto de partida para las
negociaciones en la Quinta Comisión sobre una nueva escala universalmente
aceptable que restablezca la primacía del principio de la capacidad de pago.

46. El Sr. SYCHOU (Belarús) dice que la estabilidad de la Organización y el
funcionamiento financiero satisfactorio dependen en gran medida de la
metodología adoptada para el prorrateo de sus gastos. Los numerosos cambios
introducidos en la escala de cuotas a lo largo de los años, que se adoptaron
por razones políticas, la han alejado del principio de la capacidad de
pago y han llevado a la Asamblea General a establecer un grupo de trabajo
intergubernamental especial para que estudie todos los aspectos de la aplicación
de ese principio como criterio fundamental para determinar la escala de cuotas
(resolución 49/19 A).

47. La crisis financiera de la Organización es imputable no sólo al
incumplimiento en el pago de las cuotas sino también a la evidente iniquidad
de la escala de cuotas con respecto a algunos paíse s y a las esferas de
desacuerdo político y técnico entre los países respecto de la metodología
para la determinación de la escala. El actual sistema de financiación de las
Naciones Unidas debe ser modificado para asegurar un prorrateo equitativo de
la carga financiera de la Organización.

48. La desproporción de la escala de cuotas ha hecho que su país incurriera
en mora en el pago de sus cuotas. Si bien las decisiones 48/472 y 49/470 de
la Asamblea General ha mostrado comprensión respecto de las dificultades
económicas objetivas que enfrenta Belarús, los problemas que hubo que superar
para llegar a esas decisiones demuestran que la reforma del sistema no es fácil,
aun en situaciones obvias. La cuota de Belarús al presupuesto ordinario podría
ponerse en consonancia con su capacidad de pago real en 1998 si se eliminaran
completamente los efectos del sistema de límites en el primer año del período
de la escala siguiente. Pese a las dificultades a las que hace frente,
Belarús tiene el propósito de cumplir sus obligaciones financieras con las
Naciones Unidas.

49. La escala de cuotas no será transparente ni realista si no se eliminan,
en la mayor medida posible, todos los elementos que desvirtúan el principio de
la capacidad de pago. Asimismo, hay que tener cuidado de no sobrecargar a los
países menos adelantado s y a otros Estados que tienen dificultades económicas
reales. El orador apoya la reducción del límite mínimo al 0,001%, el
mantenimiento del límite superior en el 25% y la práctica de basar el ajuste
por ingresos bajos per cápita y el ajuste por deuda externa en el volumen real
de la deuda de los Estados Miembros.

50. La experiencia ha demostrado que un período básico demasiado largo, lejos
de asegurar estabilidad tiende a desvirtuar el principio de la capacidad de
pago; por consiguiente, el período básico no debería superar los seis años.
Los efectos restantes del sistema de límites sobre la escala de cuotas deberían
eliminarse en 1998. La eliminación gradual de esos efectos sólo mostraría
una falta de voluntad política para actuar en forma decidida con miras a
mejorar el sistema financiero de la Organización. La única forma de superar
la crisis financiera crónica consiste en adoptar una nueva escala de cuotas que
racionalice el sistema para el prorrateo de los gastos.
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51. El Sr. KURIEN (India) dice que incumplimiento por los Estados Miembros de
su obligación de pagar sus cuotas en su totalidad y puntualmente plantea
dificultades a la Organización en la planificación adecuada de sus recursos
financieros y en el cumplimiento de sus importantes mandatos para la paz y el
desarrollo mundiales.

52. Si bien la crisis financiera no es el resultado de ningún defecto
inherente en la escala de cuotas, su delegación está dispuesta a examinar la
revisión de la escala de cuotas de manera positiva y constructiva. La actual
metodología para determinar la modalidad del prorrateo de los gastos de la
Organización es el resultado de la experiencia colectiva de los Estados
Miembros durante el último medio siglo; en consecuencia, ha pasado la prueba
del tiempo. No obstante, su delegación está dispuesta a sumarse a cualquier
consenso que perfeccione la metodología a fin de reflejar mejor el principio
fundamental de la capacidad de pago. El primer objetivo, sin embargo, debe
ser el establecimiento de disposiciones para eliminar los atrasos financieros
y asegurar una corriente de fondos ininterrumpida en el futuro.

53. Si bien el subdesarrollo económico, los cambios políticos y los problemas
financieros temporales siguen perjudicando la capacidad de algunos Estados
para pagar, esos factores no deben hacer olvidar el hecho de que la capacidad
de la Organización para prestar servicios a los Estados Miembros seguirá
estando trabada mientras continúe la incertidumbre sobre las perspectivas de
recibir pagos de contribuyentes importantes, y especialmente del principal
contribuyente. Otros Estados Miembros hacen frente al problema adicional de las
largas demoras en el reembolso de los gastos relacionados con las operaciones de
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas.

54. Al referirse a puntos concretos del informe de la Comisión de Cuotas
(A/51/11 y Corr.1), el orador dice que su delegación está de acuerdo con la
opinión de la Comisión de que las futuras escalas se basen en estimaciones del
producto nacional bruto. Al considerar los méritos relativos de períodos
básicos más cortos o más largos, expresa la esperanza de que se pueda llegar a
un punto medio de transacción. Concuerda con las opiniones de la Comisión sobre
las tasas de conversión y, respecto de la cuestión del ajuste por deuda externa,
cree que la reducción de la deuda, que a menudo sobrepasa la capacidad de las
economías de muchos países en desarrollo, sigue siendo un factor válido y
necesario para la escala de cuotas.

55. Su delegación acoge con beneplácito el consenso sobre la importancia de
mantener la actual desgravación otorgada a los países en desarrollo con ingresos
bajos per cápita. Lejos de desvirtuar la escala, esa desgravación proporciona
un elemento de moderación en la fórmula existente para determinar la cantidad
que debe pagar cada país y permite reflejar en los cálculos el principio de la
capacidad de pago.

56. Respecto de la cuestión de los límites superior e inferior, su delegación
comprende las preocupaciones expresadas por muchos países en desarrollo
pequeños y, respecto a los cambios en el límite superior, entiende que toda
solución de consenso debe asegurar que la carga no se transfiera de los países
desarrollados a los países en desarrollo. Su delegación espera que la
cuestión del sistema de límites se examine con miras a lograr un consenso
temprano sobre la modalidad de su eliminación gradual definitiva. Por último,

/...



A/C.5/52/SR.9
Español
Página 12

su delegación apoya la recomendación de la Comisión de que la escala de cuotas
contenga tres cifras decimales.

57. El Sr. LONDOÑO (Colombia), hablando en nombre del Movimiento de Países No
Alineados, dice que sus 113 países Miembros están convencidos de las bondades
que representa tener un mecanismo que distribuya equitativamente los gastos de
las Naciones Unidas. Los países también están preocupados por la deteriorada
situación financiera de la Organización, y no creen que la crisis actual se
pueda solucionar con una sencilla modificación de la escala de cuotas, ya que
esa escala no es la causa del problema. De hecho, en el reciente informe del
Secretario General Adjunto de Gestión se hace resaltar el incumplimiento en el
pago de las contribuciones obligatorias como el factor determinante.

58. Los países no alineados entienden que toda nueva escala debe basarse en
el principio de la capacidad de pago; todo cambio en la metodología para el
cálculo de la escala que no tenga el cuenta ese principio conduciría a graves
dificultades. Además, toda reducción en el límite máximo de las cuotas que
generara costos adicionales para los países en desarrollo fuertemente endeudados
crearía también problemas graves.

59. El Sr. MARZUKI (Malasia) dice que las propuestas de reforma del Secretario
General no se podrán aplicar satisfactoriamente si no se cuenta con financiación
adecuada de los Estados Miembros. Por lo tanto, es lamentable que al 30 de
septiembre de 1997 se adeude a la Organización 2.417 millones de dólares en
pagos pendientes y que el principal contribuyente adeude el 60% de esa cantidad.
Malasia ha pagado su cuota al presupuesto ordinario para 1997 dentro del período
de 30 días establecido y ha cumplido todas sus obligaciones respecto de las
operaciones de mantenimiento de la paz y de los tribunales internacionales
para la ex Yugoslavia y para Rwanda a pesar de que las Naciones Unidas le deben
30,7 millones de dólares por concepto de contingentes y equipo contribuidos a
las operaciones de mantenimiento de la paz.

60. Es muy lamentable que la Quinta Comisión no haya podido proporcionar
directrices claras sobre los elementos que debía utilizar la Comisión de
Cuotas para el cálculo de la escala de cuotas para el trienio 1990-2000; tampoco
tiene precedentes el pedido de la Asamblea General de que la Comisión de Cuotas
examinara ocho propuestas de escala. La Quinta Comisión ya no puede aplazar
más el examen de esta cuestión, dado que si no se adopta una escala convenida
no habrá un sistema de cuotas para que los Estados Miembros puedan aportar
contribuciones al presupuesto de la Organización en el próximo trienio.

61. A pesar de las disparidades en los ingresos y las etapas de desarrollo
económico entre sus miembros, el Grupo de los 77 y China han presentado una
propuesta razonable y la Comisión de Cuotas ha manifestado su acuerdo sobre
varios elementos de la escala que están en consonancia con esa propuesta.

62. Es importante que el principio de la capacidad de pago siga siendo la base
para determinar la parte que corresponde a los Estados Miembros en los gastos
de la Organización. La nueva escala debe ser estable y no debe estar sujeta
a codificaciones excesivas en las tasas de las cuotas durante el período
1998—2000. Su delegación cree que el cálculo anual de las cuotas tendería a
causar una mayor inestabilidad y que las negociaciones anuales sobre la escala
serían innecesariamente tediosas.
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63. De las ocho propuestas presentadas por la Comisión de Cuotas, la que más
preocupa a su delegación es la propuesta de los Estados Unidos de que se reduzca
el límite superior del 25% al 20%; eso daría por resultado una disminución
sustancial de la cuota del principal contribuyente. Si se adopta esa propuesta,
los otros Estados Miembros tendrán que absorber la diferencia; la cuota de su
país, por ejemplo, casi se duplicaría al pasar del 0,14% al 0,272%. Si se tiene
en cuenta exclusivamente el principio de la capacidad de pago, el principal
contribuyente de hecho debería estar pagando una cifra superior al 25% del
presupuesto ordinario. Si bien su delegación comparte la opinión de que no
conviene que la Organización dependa de un solo Estado Miembro para un cuarto
de su presupuesto ordinario, entiende que sería contraproducente apoyar una
propuesta que reduciría significativamente la cuota de un Estado Miembro
imponiendo una carga financiera adicional injusta y no realista a otros Estados
con menos capacidad de pago.

64. El Sr. MONAYAIR (Kuwait) expresa su reconocimiento por la labor de la
Comisión de Cuotas pero señala que, pese a que se han logrado algunos
progresos, esa Comisión no ha podido llegar a un acuerdo sobre una escala de
cuotas aceptable, lo que ha hecho que la cuestión se revierta ahora a la
Quinta Comisión. La posición del Grupo de los 77 y China constituye una base
útil para las deliberaciones a este respecto. La verdadera razón de la crisis
financiera recurrente de la Organización no es la metodología de la escala
como tal; sus raíces están en el efecto acumulativo del incumplimiento por
algunos Estados Miembros de sus obligaciones. Mientras esto suceda, todas
las modificaciones de la metodología serán de utilidad limitada. Kuwait, por
su parte, siempre ha pagado sus cuotas en su totalidad y puntualmente.

65. El principio de la capacidad de pago tiene validez intrínseca, pero la
metodología para la determinación de la escala debe tener en cuenta diversos
factores al determinar esa capacidad de pago. Las cuotas de los países en
desarrollo no se deben aumentar simplemente en respuesta a la reducción de
las cuotas de los países desarrollados; de conformidad con diversas resoluciones
de la Asamblea General, hay que tener en cuenta sus circunstancias económicas y
las limitaciones impuestas por el desarrollo.

66. Todos los Estados Miembros de hecho acogen complacidos el proceso de
reforma en marcha. Con todo, la realidad es que la Comisión debe llegar a
un acuerdo sobre la financiación del presupuesto de la Organización en las
próximas semanas.

67. El Sr. KABIR (Bangladesh) dice que, al examinar la escala de cuotas, la
Comisión se ve confrontada esencialmente a dos tipos de desafíos. El primero
es de carácter técnico y se refiere a la cuestión de atender a los intereses
de todos los Estados Miembros en la nueva escala. El segundo se refiere a la
capacidad de la Organización para sostener el espíritu de universalidad, que
constituye la esencia del órgano mundial.

68. Su delegación entiende que el principio de la capacidad de pago debe
seguir siendo la base fundamental para determinar la escala de cuotas. Dado
el continuado deterioro de las condiciones socioeconómicas de la mayoría de
los 48 países menos adelantados, estos últimos deben recibir el beneficio de una
reducción del límite inferior. Su delegación también toma nota de la opinión
de la Comisión de Cuotas de que la actual tasa de cuotas individuales de los
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países menos adelantados (0,01%) debe seguir siendo un elemento que se debe
considerar en la próxima escala.

69. El subsidio por ingresos bajos per cápita es otro elemento importante sin
el cual la metodología para la determinación de la escala no puede producir un
resultado equitativo. También hay que tener en cuenta el elemento del ajuste
por deuda externa, particularmente dado que la mayoría de los países menos
adelantados están abrumados por sus deudas externas. El período básico debe ser
suficientemente largo para absorber las fluctuaciones que son comunes en las
economías de los países en desarrollo; la propuesta de un período básico de seis
años podría ser un compromiso razonable.

70. Toda reforma de la escala de cuotas para el presupuesto ordinario tendría
efectos significativos también para los presupuestos de mantenimiento de la
paz. Su delegación cree firmemente que la escala para las operaciones de
mantenimiento de la paz debe reflejar la responsabilidad especial de los
miembros permanentes del Consejo de Seguridad, así como su capacidad relativa
para contribuir. Es irónico observar que algunos de los principales
contribuyentes no han pagado sus cuotas para las operaciones de mantenimiento
de la paz, lo que ha dado por resultado demoras en el reembolso de los gastos a
los países que aportan contingentes y que, como Bangladesh, son en su mayoría
países en desarrollo; asimismo, estos países son los que han pagado sus cuotas
en su totalidad.

71. En virtud de la Carta, todos los Estados Miembros comparten la obligación
y la responsabilidad de contribuir a los gastos de la Organización de
conformidad con la escala de cuotas convenida. Por lo tanto, no es suficiente
con revisar la escala actual. Todos los Estados Miembros deben asumir un
compromiso solemne de cumplir sus obligaciones en virtud de la Carta pagando
sus cuotas en su totalidad, puntualmente y sin ninguna condición. Toda acción
unilateral perjudicaría el espíritu de universalidad y, al mismo tiempo,
restaría eficacia a las Naciones Unidas.

72. El Sr. RICHARDSON (Estados Unidos de América) dice que la escala de cuotas
es de importancia fundamental no sólo para el futuro de las Naciones Unidas
sino también para la participación de los Estados Unidos en la Organización.
Su delegación está tratando de obtener una reducción en el límite máximo de la
escala de cuotas para el presupuesto ordinario al 22% en 1998 y al 20% en el
año 2000, así como una reducción inmediata de la escala de cuotas para las
operaciones de mantenimiento de la paz al 25%.

73. La adopción de la propuesta de su delegación permitiría a su Gobierno pagar
la mayor parte de las sumas en mora y restablecer la fiabilidad y regularidad
del apoyo financiero y político de los Estados Unidos a las Naciones Unidas; al
mismo tiempo, garantizaría a la Organización una base financiera sólida hasta
bien entrado el próximo milenio. Por otra parte, la no revisión de la escala de
cuotas para los Estados Miembros perjudicaría la relación entre los Estados
Unidos y la Organización, situación que sería sumamente perjudicial y peligrosa
para el futuro de las Naciones Unidas, los Estados Unidos y la comunidad
internacional en su conjunto. El objetivo de su delegación y el objetivo de la
Comisión debe ser impedir que se produzca ese desastre.
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74. El orador entiende que un debate justo y equitativo de la propuesta de
su delegación conduciría a su aceptación por la Comisión. La propuesta está
en consonancia con el principio sostenido desde hace mucho tiempo por los
Estados Unidos de que las Naciones Unidas no deben depender de un solo Estado
Miembro para su financiamiento. De hecho, esa opinión ha sido compartida
durante mucho tiempo por las Naciones Unidas. En 1946, la Comisión de Cuotas
decidió limitar la contribución máxima de cualquier Estado Miembro basándose
en el principio de que la igualdad de los Estados Miembros podría verse
perjudicada si uno solo dominara las finanzas de la Organización. Al reconocer
los peligros de esta dependencia, la Asamblea General estableció un límite
máximo a las cuotas.

75. Su delegación cree firmemente que las Naciones Unidas deben poner fin a
esta dependencia excesiva y no saludable de una nación y adoptar nuevas
escalas de cuotas que reflejen exactamente las realidades económicas modernas.
El mundo ya se ha recuperado hace mucho de la devastación de la segunda guerra
mundial. De Santiago a Seúl y de Brasilia a Beijing, el mundo está lleno de
economías en crecimiento y prósperas. La modificación de su cuota, por
supuesto, no afectaría de manera alguna el compromiso incuestionable de su
país respecto de las Naciones Unidas y de sus objetivos. Los Estados Unidos
siguen siendo el contribuyente más grande del sistema de las Naciones Unidas
y sus contribuciones son sólo uno de los elementos de las muchas esferas en
que ha apoyado la paz y el desarrollo sostenible en todo el planeta. Por
consiguiente, su Gobierno entiende que su contribución al presupuesto de las
Naciones Unidas puede considerarse en el contexto más amplio del apoyo general
que proporciona.

76. Al iniciar las negociaciones sobre la escala de cuotas, hay cuatro
principios que deberían orientar el debate: las Naciones Unidas no deben
depender excesivamente de un solo Estado Miembro; la situación actual no
constituye una opción, dado que la actual escala de cuotas es insostenible;
todos los cambios en las fronteras políticas y los cambios subsiguientes en
la posición económica de las naciones deben reflejarse inmediatamente en la
cuota de esos Estados Miembros; y el criterio metodológico para determinar las
escalas de cuotas debe ser sencillo, directo, transparente y sin duplicaciones,
y se debe requerir a todos los Estados Miembros una cuota mínima aceptable
como símbolo de sus responsabilidades y deberes en calidad de Estados Miembros
de las Naciones Unidas.

77. Su delegación entiende, además, que la escala de cuotas para las
operaciones de mantenimiento de la paz debe ceñirse también a esos principios
y debe ser considerada por la Comisión durante el actual período de sesiones.
Ya ha llegado el momento de que la Organización establezca una cuota máxima
que no supere el 25%. También es importante que los Estados Miembros tomen
medidas inmediatas para eliminar la rigidez de los sistemas de grupo y dar
carácter oficial a la escala de cuotas para las operaciones de mantenimiento
de la paz después de casi un cuarto de siglo de adoptar criterios de coyuntura.
Teniendo en cuenta que el presupuesto ordinario y los presupuestos de
mantenimiento de la paz están inherentemente relacionados y constituyen un
conjunto, su delegación se reserva el derecho de plantear la cuestión de la
escala de cuotas para las operaciones de mantenimiento de la paz en virtud
del actual tema del programa, si no pudiera resolverse durante el examen del
tema 142 del programa.
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78. Durante 52 años, los Estados Unidos han sido un líder político, militar y
económico de la Organización. Para que ese liderazgo pueda continuar, es
esencial que la Quinta Comisión examine detalladamente su propuesta y las
consecuencias que se producirían de no adoptarse.

Se levanta la sesión a las 17.15 horas .


